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POOER EJECUTIVO 

VÍCTOR MANUEL CASTRO cosio, GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS 
HABITANTES HACE SABER: 

QUE El H CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO 
DIRIGIRME El SIGUIENTE: 
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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO 3276 

EL H. CONGRESO llfL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

ÚNICO. SE REFORMAN LOS ARTICULO$ 102. 103,105 Y 107; Y SE ADICIONAN LOS 
ARTiCULOS 102 81S. 102 TER. 102 OUATER. TODOS DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA 

CALIFORNIA SUR. PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 102,• El Observolorlo Ciudadano de ob<as públicas y serv,c10s 
reloclonaclos con les mismas, es un inslrvmenlo de porfiqpoción ciudadano. que 
llene p0< objelo el onólisis. seguimiento y evolooción de las poflicos púbicos de 
los Dependencias y E'nliéades Estatales y Municipal ... os! como de lo revisión, 
estudio. pfonreomiento de propuestos y oPniones respecto o las distintos 
problemólicos que viven sect0<es de lo sociedad en molería de ob<os pvblcos y 
servicjos relocionodos con los mismos. 

B Congreso del Eslodo de Bojo Coiíomio Sur o lrovés de los Comisiones 
PMmanent&s de Transparencia y anticorropdón y la de lnfraestrvcfuro, emltlrón 
una conV'ocaforlo público poro elegir a los integrantes del observatorio refetidos 
en lo frocción VII del articulo 103 de lo p,esenle l ey y uno vez concluldo dicho 
selecctón. los Comisiones Permanentes de. Tronspo,etlcio y Anticorrupc16n y de 
Infraestructura, $0licHarán por esenio o las organizaciones e tnslituclones relendos 
en los fracciones I o Vff del d iodo artículo, designen o sus represenlonles o fin de 
concluir lo conformación e instalación del observolono ciudodono. 
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l o convocatorio o que se refiere el pórrofo anterior seró ampllomen!e difundida 
o través de medios físicos y dlgltal&s, odem6$ de ser publicada en la página 
offclol del Poder legislativo del Estado de Baja California Sur, por un espacio de 
15 días. 

102 BIS.• Quienes a,piren a ser lnlegranlet del Observatorio Ciudadano 
propuestos deberón de cumplr con los siguientes requisitos: 

I,• Ser mayoces de edad. 
IL- Ser de nacionaíKlod mexicana, residentes en el Estado de 8oJo California Sur 
con ol menos un ofto en la entidad, en pleno goce de sut derechos poíiflco· 
electorales. 
111.· Acreditar mediante escritos y constancias su conocimie-nto en materia de 
fiscoR1ocl6n. ob<o pública, porticipoci6n ciudadano. de rendk:ión de cuentos. 
docenckJ, e Investigación y/o combate o to corrupción. 

102 TER. • las periona1 que Integren el Observatorio Ciudadano releridos en la 
hacclón VIII del artículo 103. serón nombrados conforme al siguiente 
procedimiento: 

l.· l as Comisiones Permanentes de Tronsporencio y Anticonupción. y de 
lntoes1rvctura del Congreso del Estado expedirán uno convocatoria pública 
dirigida a las organizaciones de la sociedad civil en ma14trlo de fiscalización, 
parltclpaclón ciudadana, ob<a pübllca, de rendición de cuentos y combate a la 
conupción, para que propongan dos perfiles de aspirantes, uno mujer y un 
hombre , poto seleccionar de los propue:stas o tres integrantes doscritos en la 
frocción VIII del articulo 103 de la p,e1ente ley. 

Para lo selección por porte del Congre10 del Estado de dichos Integrantes se 
obtervaró en lo conducente los lrómiles legislativos prevl11os en lo Ley 
Reglamenlorlo del Poder LeglslaHvo del Etlodo de Baja California Sur para la 
presentación, discusión, votación y ap,obaclón de los dlclómenes. 

11.· lo Convocatoria deflnlró la metodología, pla10s y criterios de selección de 
101 y 101 lnte9ronte1 del Obtervofoóo Ciudadano en donde deberá considerar al 
menos las siguientes carocterisflcos: 

o) E.1 método de regi5,tro y evotuación de los aspirantes; 
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bJ Hacer púbnca la lista de las y las asp~antes; 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sida enlregados para su 
Inscripción en versiones púbUcos; 

d) Hacer plJbJfco el cronog,omo de oudlenc1as, en su coso: 

e) Podrán efectuarse oudfencios püblicas de las comisiones con las y los 
o.splrontes. 

f) El pl010 en que se deberó hace, la elección por parte del pleno en sesión 
púbOco, por.- voto de la mayoría de sus miembros pre.sente:s. 

111.- En cmo de que se genere-n vacantes imJ)fevistas, el proceso de seleccl6n 
del nuevo Integrante no podrá exceder el límite de nove-nto dios y la persono 
que re.sutte electo desempeñará et encargo por el tiempo restante de la vacante 
o ocupar. 

Articulo 102 QUAlER. • las comisiones presenlarón ante el pleno del Congreso en 
sesión pública un cllctamen que conlendró el lbtada de las candidatas y/o 
candidatos que cumplan los requisi!os establecidos en la presente convocotoria, 
posterior a lo evaluación, y que se eormderen como Idóneos para cubrir las 
vocontes~ Dicho fistodo deber6 gorontb.or lo po.ridod en kJ integ.rac:lón del 
observatorio cludodono v no seró vinculatotio en la decisión que tome el pleno. 
Del istado de perfHe.s Idóneos contenidos e-n el dictamen que la comisión 
presonra ante el pleno, se eleglrón en votación po, cedula secreta, en términos 
de lo dispuesto po, el ar!iculo 160 de la ley Orgánico del Poder legislativo de 
Bojo Callfomlo Sur. 

Atlículo 103.- El Observatorio Ciudadano, se inlegraró par: 

l. Una persona representante designada por lo Cámaro Me,ocono de lo 
lnclvslrto de lo Consln,cclón en el Eslcdo (CMIC); 

11. Una persona representante designada por el Colegio de Ingenieros en el 
Estado, atín o lo obro pubico: 

3 
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111. Uno persono representante designado p()( el Colegio de Arquileclos en el 
Eslodo; ofin o lo obro púbico; 

IV. Una peisona rep¡esenlonte deslgnoda por el Colegio de Pentos Voluod()(es 
del Estado de Bojo Californio Sur. 

v. Una peisono representante del sector ocodémco designado por el 
deportomenlo de Ciencias de lo tierra del lnslilufo Tecnológico de l o Paz: 

VI. Uno persona representante del secto, académico designada pe( la 
Unive11idod Autónomo de Boja Colifomia Svr. y 

V. Uno peisono represenlonle del Colegio de abogados, registrado con mayo, 
anffgOedod en el Es!ado de Bojo Cotttomlo Sur. 

VIII. Tres represento.ntes. lnktgrontes de las organizaciones de la sociedad civil. 

En su integración se procuroró cumplir con el principio de paridad de género. o 
e fecto de que no se integre con mós de 50% de personos del mismo sexo. 

Lo participación de quienes Integren del Observotooo es hono,ílico, por to que no 
recibiró.n retribución económico olguno por los funcK>nes que dese~eñen con 
101 carócler. 

8 Observatorio dvdodono sesionoró o convocotorio de la persono que ocup& lo 
presidenck>, emitido con ol menos veinticuatro horas de a ·nticipoción, con la 
peñodiddad que señale su Reglamento lnten;o, debiendo hobe, uno osistencio 
de mós de iO milod de sus Integrantes poro que los sesiones sean válidas. 

Los decisiones del Observatorio Ciudadano se tomorón PO< moyoño simple de 
votos de sus ln1egranfes y en coso de empate~ quien ocupe k1 presidencia tendr6 
voto de ca lidad~ 

Artículo 104.- B ObsetVolorio Ciudadano, c onforme o su reglamento, podró 
constituir tas Delegaciones Municipales que se estimen necesarios poro el 
cumplimiento de sus objetivos y poro sv cor.forrnodón, lo prasldencio, a 
p,opuesto del Pleno. podró formular los invitaciones cOrTespondientes a 
ciudadanos y ciudadanos o instituciones del secta< privado, social o académico 
poro que participen en el desarrotio de $os trobojos Que feoliZon los distintos 
Comisiones. 

4 

13 



10/05/2028 BOLET1N OFICIAL N'37 

PODER 1.EGlSLATIVO 

los y los inlegranles del Observatorto Ciudodono. debefón conducírse en et 
desempeño de sus olribvdones c on objetiviclod. lmporclolidOCI, honestidad, 
responsobllidod y maneja en forma confidencial aquello documenloción o 
informoci611 que por rozón de su naturolezo y conlenido puedo producir algún 
doño. peligro o afectación o pe1sonm o Instituciones. 

Las y los integrantes del ObseNotorio Ciudadano deberán excusarse de conocer 
o inle,venir en lodo osunto en el que tengan conficto de intereses. 

De igual forma se obstendrón de utilizar at Obse,votorto Ciudadano como medio 
de presión portfico o para conseguir ber,eficios económicos poro sí o paro 
terceros. 

Artículo 106,- las Enlidades y Oepenctencios estolal&s y municipales deberón 
proporcionor al Obse,vatorto Ciudadano, lo información que le faclwle el 
cumplimiento de su obieto. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - El presente Oeaelo entrará en vigor el dio siguiente al de su 
pubicación en el 8ctetln Oliciat del Gobierno del Estado de Bajo Californio Su,. 

SEGUNDO. • El "Obse,votoño Ciudadana de Obro Pública y Servlcías 
Relocionodos con los Mismas". deberá quedar instOlodo en un plmo qua no 
excedo de 120 dios hábiles siguientes o porlir de lo pubicoción del presente 
Decreto. 

TERCERO, • El Cong,eso del &lado de &ajo Collfo<nio Sur o través de tos 
Cof'J'Ws!ones Permanentes de rronspcrencio y Anticom.ipción y de kifroes1rucllKO 
convocofon o los osociodones e Instituciones. señaladas en los Frocdones I o lo 
VII del al1ículo 103, poro que designen o sus representanles para la cooformoci6n 
d el Observotorto. 

CUARTO, • A más tordor dentro de los 30 días slgulenles o la pub[coción del 
presente decreto en el Bolem Oficial del Gobierno del Estado, el Congreso del 
Estado deberá de expedir lo convocatorio paro lo elección de los integrantes del 
"Observotono Ciudadano de Obro Público y Se,vicios Relocionodos c on los 
Mismos-" referidos en lo fracción vm def numeral l 03 de esto Ley. 

s 



Ql!IE • TO. - Una vez imtarndo ef "'ObseNO Ofio c·ud • dono de Obra1 úblico y 
Servicios Re □cioocdo; con las M mas il. és t . cor,. aro con un azo de 60 df os 
hd Jlas., poro ex.roed s e • men1 

DADO ENJ El SALÓ·1N DE SESl ONES D1EL IP ODER LEGISLA 11VO DE l 11:SlADO. IEN J;.A PAZ, 
DA.IIA CA FO- NIA su- , A LOS DIECISÉIS D • .. • , Pi • DE AB IIL Di 20Zf 

D • REZ S . NCHEZ: 
R~O 
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EN CU Pll E TO A LO .DISPUESTO- POR LOS 
,A RlÍ CU LOS 163~ 79 F'RACC IÓN1 11 Y 81 SEG UN DO 
P·ÁRRAFO DE LACO· SllTUCIOir. P01LI CA Del E.STA.DO 
Llrli~ E Y SO BE RANO IDE 8,AJA 1CAll..llfO,RN1!A SU Rr EN LA 
RESIDE CIA DEL PODER E,JECIUTIVO~. A llOS Tftf Ni'f A 
DÍAS, DEL MES DE AS,RIL Dl!:l AÑO DOS MIL Vll:I NTISEI S. 

A ' ENTAME . TE 
G·OB,EA:NADOR 1DEL ESTADO DE BAJA • • LIFORNIA SUR, 
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